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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 20 y 21 de Agosto)

Núm. 1963

Gobierno Civil
O i r c 11E a r

Habiéndose padecido un error de imprenta en la 
Circular de este Gobierno, fecha 20 del actual publi
cada en el Bo l e t ín  del dia siguiente se reproduce á 
continuación.

Ha llamado mi atención la frecuencia 
con que acuden á este Gobierno perso
nas de distintas clases sociales en soli
citud de condonación de multas impues
tas por infracciones legales.

Pocas en número aquellas lo cual re
vela que también son escasas éstas, la 
imposición de las primeras constituye 
una necesidad de gobierno ei ha de 
evitarse que la ley sea hollada en sus 
mas inocentes manifestaciones y que la 
cultura de estas islas descienda de su 
actual y envidiable nivel, para conver
tirse en agrupación de hombres que 
mutuamente se molestan.

A precaver estos males tiende la pre
sente circular desprovista de la obliga
da cita de textos legales que todos co
nocen ó tienen obligación de conocer, y 
exenta de amenazas ó conminaciones 
perfectamente inútiles porque suelen no 
cumplirse.

Estas ligeras indicaciones bastan pa
ra que inspirándose en ellas los funcio
narios de todas las órdenes que de este 
Gobierno dependen, se limiten á dar 
cuenta de las faltas que con multa de
ban ser corregidas, cuando estas faltas 
sean intencionadas ó repefidas, adoptan
do un criterio ámplio respecto á aque
llas otras de importancia escasa que las 
más de las veces son cometidas por ig
norancia, y que solo merecen una pa
ternal amonestación.

Con este criterio que confio no ha de 
traducirse por inclinación á la impuni • 
dad, tendrán más eficacia y estarán 
más jnstificadas las multas que se im
pongan; habrá menos pretexto para pe
dir su perdón y adquirirán el convenci
miento todos de que cuando la autoridad 
Impone un correctivo es para no levan
tarlo.

Palma ‘20 de Agosto de 1906.
El Gobernador,

Ricardo Ruiz Aguilar

Núm. 1964
Circular.—Pesas y Uleilidas

Pa r t id o ju d ic ia l  d e Ib iz a
Para que no se interrumpa el servicio 

de contrastación periódica de Pesas y 
Medidas que dió principio en l.° de 
Enero, he dispuesto que continué en 
Ibiza y pueblos de su partido con arre
glo á las siguientes bases:

1 .a En Ibiza se llevarán á cabo las 
operaciones de comprobar durante los 
dias 27 y 28 de los corrientes y una vez 
terminado se efectuará en las poblacio
nes de San Antonio Abad, San José, 
San Juan Bautista, Santa Eulalia y 
Formentera.

2 .a Los comerciantes ó industriales 
que en el término de los dias señalados 
no concurren en la oficina del Fiel Con
traste á legalizar los aparatos de pesar, 
pesos ó medidas de que deben estar 
provistos según el art. 20 del Regla
mento del ramo se entenderá desean 
se haga la comprobación en eu propio 
domicilio y por consiguiente han de sa
tisfacer derechos dobles.

3 .a Si el local donde haya de verifi
carse la comprobación á domicilio se 
halla separado á mas de un kilómetro 
de la población entonces viene obliga
do el interesado á satisfacer además de 
los derechos dobles la cantidad de 12'50 
pesetas en concepto de dietas diarias y 
los gastos de viage que se originen.

4 .a Cuando se trate de aparatos de 
pesar fijos destinados á pesos mayores 
de 500 kdógramos y haya necesidad de 
comprobar á domicilio tiene obligación 
el dueño de suministrar el númere de 
pesas necesarias para hacer la compro
bación.

5 .a Una vez pasados los plazos con
cedidos para cada localidad ó que se 
concedieran como ampliación á volun
tad del Fiel Contraste nadie podrá usar 
para su tráfico pesos ó medidas no le 
galizadas con la marca del Estado sin 
incurrir en las responsabilidades que 
señala el art. 592 y concordantes del 
Código penal, y

6 .a Los Sres. Alcaldes facilitarán al 
Fiel Contraste ó sus Ayudantes local y 
mueblage para los dias de contrasta
ción y se cuidarán de que por los me
dios más adecuados lleguen a conoci
miento de los comerciantes el contenido 
de esta Circular y principalmente lo 
que se refiere á los plazos que se le con
ceden con el fin de evitar en lo posible 
mayores gastos á los interesados.

Encargo á los Sres. Alcaldes y de
pendientes de mi autoridad, presten to
da clase de auxilios que pidan para el 
mejor cumplimiento de este servicio al 
Fiel Contraste ó Ayudantes en la segu 
ridad de que por mi parte encontrarán, 
todo el apoyo necesario puesto que me 
hallo dispuesto á que el Sistema Métrico 
Decimal sea una verdad en esa Provincia.

Palma 22 de Agosto de 1906.
El Gobernador,

I Ricardo Ruiz Acuitar

Núm. 1965
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en l.° de Octubre de 1906 

el cupón número 20, de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1900, 
asi como un trimestre de intereses de lea 
inscripciones nominativas de igual renta, 
la Dirección Gonera!, en virtud de la au
torización que se le ha concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el dia 1.® de Septiembre 
próximo se reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, los de las referi
das deudas del 4 por 100 interior y las ins
cripciones nominativas de! 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para en pago se hallen domiciliadas en es
ta provincia, observándose para la presen
tación las mismas reglas que las establecí- 
dea para anteriores vencimientos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento délos Tene
dores interesados.

Palma 21 de Agosto de 1906.—El In
terventor, P. S, Francisco Fons.

Núm. 1966
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo tenido noticia es

ta Administración de que muchos de los 
Ayuntamientos de esta provincia con el 
plausible objeto de ade antar en lo posi
ble la confección de loa ispartimientos de 
la contribución de inm leblee, han dado 
ya principio á loe trabajos preparatorios 
consignando los nombres y la riqueza de 
los contribuyentes con arreglo á las va
riaciones introducidas en los amillara- 
mieutos por virtud de los apéndices del 
corriente año, y deseando secundar eficaz
mente el celo desplegado por aquellas 
corporaciones, que recomendamos como 
ejemplo á los demás, evitando al propio 
tiempo que resulten estériles sus esfuer
zos encaminados en conseguir la mayor 
puntualidad en el cumplimiento de estos 
importantes servicios; esta Administra
ción de Hacienda ha creído conveniente 
dictar las siguientes reglas que deben te
nerse presente en los trabajos preparato
rios á fin de que los repartimientos se va
yan formando con el mayor orden y cla
ridad.

1 .a Para los efectos de inclusión en loe 
repartos tanto de rústica como de urbana 
se dividirán todoe loe contribuyentes de 
cade término municipal en doe secciones 
comprend Endose en la primera loe veci- 
ooe oqlqnqa y aparceros y eo la segunda 
los hacendados forasteros.

2 .a Dentro de cada una de las dos 
secciones oxpresadae se colocarán los ree- 
pecbvoe contribuyentes (sin que sea per
mitido eetabiecer división alguna bajo 
Dipgan ccru^to) úoi riguroso

- ■ - ----------- . . . .----------

fabético de primeros aptUidos; siendo és
tos iguales por el orden alfabético de los 
segundos apellides y coincidiendo de los 
primeros y segundos apellidos por orden 
alfabético de nombres.

3.a Respecto de cada contribuyente 
se consignará el primero y segundo ape
llido y después el nombre y ai se quiere 
el apodo; no admitiendo niegan reparto 
en que ee prescinda de loe segundos 
apellidos ó menos de que uo aparezcan 
éstos en los amillaramientos y eus apén
dices en cuyo caeo ee hará constar sai al 
final de los repartos mediante certificación 
en la que se expresen uno por uno los 
contribuyentes en que ee hayan prescindi
do de este requisito, expecificados median
te los números correlativos que tengan 
asignados.

Los contribuyentes que por hallarse en 
eete caso tengan que figurar en el reparto 
con solo el primer apellido se colocarán por 
orden alfabético de nombres á la cabeza 
de los contribuyentes de igual apellido.

Palma 18 de Agosto de 1906.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1967
D. Fernando del Rio, Tesorero de Haden" 

da de esa provincia.
Hago saber: Que por el Administrador 

Subalterno de Propiedades del partido de 
Manacor ha sido remitida á esta Tesorería 
relación de deudores al Estado por el con
cepto de censos correspondientes al térmi
no municipal de Artá con expresión de 
las fincas sobre que gravan é importe to
tal del débito en descubierto con el Teso
ro, lo que ee hace público por el presente 
anuncio para conocimiento de los intere
sados contra quienes se ha dictado la si
guiente:

Providencia: Los individuos compren
didos en dicha relación quedan incureos 
además del pago de las cantidades corres
pondientes á las anualidades del censo, á 
satisfacer las dietas con arreglo á la esca
la qae determina la R. O. de 21 de Junio 
de 1897.

Palma 18 de Agosto de 1906-—Fernan
do del Rio.

Núm. J968
ALCALDIA DE PALMA

Hasta el viernes día treinta y uno del 
actual á las doce de la mañana podrán 
presentarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento en las horas de despacho propo
siciones en pliegos cerrados para contra
tar el acópio y suministro de piedra ma
chacada y gruesa á pié de obra al tipo en 
Caja de pesetas 2‘64 y una, respectivamen
te, por metro cúbico con destino á la con
servación de los caminos vecinales agru
pados como sigue durante el corriente afio, 
con sujeción al modelo y condiciones 
aprobadas de manifiesto en la Sección de 
obras de esta Corporación cuyo servicio 
se adjudicará al putor de la proposición 
mág SMttaJss psra el Ayuntacon
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o
arreglo á la Instrucción vigente para con- | Up ordenangas municipalpe, s* anuncia a! 

..... j público que el expediente se hallará de 
pie d r a | manifiesto en la Secretaria de este Ayun-

tratos Municipales.

Gruesa
Macha

cada

'Primer grupo 
Camino viejo de Lluch- 

mayor. .
Id. Son Fangos. .
Id. Can Pastilla. .
Id. la Soledad. .

Metros

150
260
260

»

cúbicos

75
25
25
15

Segundo grupo 
Camino de Sineu. .
Id. Montaña. .
Id. Son Olíver. .
Id. Son Oriandis. ,
Id. Son Jordi. ,

100
100 

»
100

75
30
25
25 
»

Tercer grupo
Camino del Coll de a

Creu. .
Id. del Reye n.° 3. .
Id. de Géaova. .
Id. Géoova Porto-Pí, .

»

100
25

30 
60
50
»

Cuarto grupo
Camino del Reys n.° 1 .
Id Son Rapiña. .
Id. Víleta. .
Id. Jesús. .
Id. del Serral. .

100
100
100
100
50

Quinto grupo 
Camino Pasatemps. . 
Id. Reys n.° 2. .
Id. Son Patx. .
Id. del Destre. .
Id. del Real. .
Id. Moli deis Reye. .

100
100

15
15

100
25

Sexto grupo 
Camino de Ronda. .
Id. de Buñola. .
Id. Can Perantoni. .

200 
>

500

75

tamiento por espacio de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 21 de Agosto de 1906.—El Al
calde, Bernardo Calvet.

Núm. 1970
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Aprobado por este Ayuntamiento el 
I proyecto de presupuesto ordinario para el 
I ejercicio de 1907, queda espuesto al públí- 
I co en la Secretaria de esta Corporación 
| Municipal á efectos de reclamación por 
I término de quince dias, á contar desde el 
I día siguiente á la publicación de este anua

. ! ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
| con arreglo á lo presento en el artículo 
I 146 de la Ley Municipal vigente.

Meroadal 10 Agosto 1906. —El Alcalde 
I Presidente, Juan Palliser.- P. A. del A.— 
I Juan Sintes, Secretario interino.

Núm. 1971
Aprobada, en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resalta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio eco
nómico de 1907, por el presente se anun
cia, que el expedienta de su referencia se 
hallará de manifiesto, por término de 10 
dias, en la Secretaria de este Municipio, 
á fin de que cualquier contribuyante 
pueda enterarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes. Dicho pla
zo empezará á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

Loe licitadores constituirán un depósito I Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
provisional en la Depositaría del Ayunta- la R. O. Circulas de 15 de Febrero de 
miento de 100 pesetas para cada grupo á I 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
cayo suministro aspiren acompañando el | ya tarifa de arbitrios es la siguiente: 
oportuno resguardo en el pliego de propo- | Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
eición. Este depósito se á ampliado por los 1 uno.—Precio medio, 4 pesetas. — Arbitrio, 
rematantes hasta cubrir el veinte por cien- I 1 id.—Consumo calculado durante el año, 
to del total importe de la piedra que haya | 907.—Producto anual, 907 pesetas.
de suministrar. I Artículos: Pollos, perdices y conejos.—

Las proposiciones se referirán á un solo I Unidades, uuo.—Precio medio, 1 peseta. — 
grupo debiendo formularse en pliego se- I Arbitrio, 0“25.—Consumo calculado du- 
parado cada una de ellas. rante el año, 4.500.-Producto anual, 1.125

Palma 18 Agosto de 1906.--El Alcaide, pesetas.
Bernardo Calvet. Artículos: Huevos.—Unidades, ciento.

. . I —Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1'50
Modelo de proposición I —Consumo calculado durante el año,

En papel de 11.K clase, una peseta I 20.000.—Producto anual, 300 pesetas.
D.domiciliado en esta Ciudad calle I Artículos: L^che.— Unidades, cien li- 

de.... n.°...... provisto de la cédula perso- tros —Precio medio, 10 pesetas.—Arbi- 
nal que exhibe n.°.... de la clase.. .. expe- I trio, 2'50 id.—Consumo calculado durante 
dida día....y enterado del proyecto y plie- el año, 110.000.—Producto anuál, 2750 
gus de condiciones facultativas y econó- | pesetas.
micas para el servicio de acópio y sumi- Artículos: Queso y manteca.—Unida- 
nistro de piedra machacada y piedra grue- I des, un kilo.—Precio medio, 4 pesetee. — 
ea á pié de obra para la reparación y con- I Arbitrio, 0‘50 id.—Consumo calculado 
servación de los caminos vecinales de este durante el año, 9.249.—Producto anual, 
municipio comprendidos en el grupo (el I 4624 pesetas.
que sea) de manifiesto en la Secretaria del [ Artículos: Paja, forrajes y demás.— 
Ayuntamiento y del anuncio publicado en I Unidades, cien kilos. —Precio medio, 2'50 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....de esta pro- I peseta8.--Arbitrio, 0'62 id.—Consumo cal- 
vincia me obligo á tomar á mi cargo este I calado durante el año, 936.000.—Precio 
servicio por la cantidad de pesetas (en le- anual, 5.850 pesetas.
tras) el metro cúbico de piedra machacada I Artículos: Algarrobas.— Unidades, cien 
y pesetas (eu letras) el metro cúbico de I kilos.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbi- 
piedra gruesa angelándome en un todo á I trio, 20 id. — Consumo calculado dorante el 
dichas condiciones, ordenanzas manicipa- año, 48.000.—Precio anual, 96 pesetas, 
lee y demas disposiciones vigentes. I Artículos: Leña para quemar.—Unida- 

(Fechaen letra, firma entera), des, cíen kilos.—Precio medio, 1 pesetas 
r . . . , —Arbitrio, 0*25 id.—Consumo calculado

Nota—Las proposiciones irán en pile- darante el añ0 gOO000.—Precio anual, 
gos cerrí los y en el sobre ó carpeta dhá: Desetae.
Proposición para el suministro y acópio - To 17.652*00 pesetas.
de piedra gruesa y machacada á pié de Mercadal á u de A oato d6 19O6.-E 
obra para los cammos comprendidos en el Alcftlde pfe8Ídente> Jaan paUiger.-Por 
grupo (el que sea).___  l A del A Secretario interino, Juan

- «a pa  I Sintes.Num. 1969 I ___
Fomento.—Habiendo acudido á esta Núm. 1972

Alealdis .0. Cayetano Forte» y Forte» a y ÜNTa mie n T0 DE CIUDADELA
de ^ta v^indad, pidiendo permiso para a  x u im i a l v il c j IN iu wuua nua
i-stalar un motor de gat do tres caballos I Aprobado por este Ayuntamiento el 
de fuerza en ¡a casa propiedad de D. Ra- | proyecto de presupuesto municipal ordi- 

' món FortuBy ei’« pD ia P'eza de Sta. Eu- i nario para el próx'mo año de 1907, esta
' laha con deenno á la elaboración de pan, rá de manifiesto al público á efectos de re- 

v en cu molimiento 4? 10 provienen 1 cleimaoióu en la SecreUria de este Ayua:

tamiento durante el término de quince ] 
días, á contar desde la inserción del pre- ‘ 
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Cindadela 16 Agosto de 1906.—El Al
calde, Lorenzo Cardona.—P. A. del A.— 
Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 1973
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Aprobado, en principio, por el Ayunta
miento el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1907, estará 
de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de lo días, á contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos del art. 146 de la vi
gente Ley municipal.

Búger 18 de Agosto de 1906.—El Al
calde, Antonio Mascaré.—El Secretario, 
Antonio Galabert.

Núm. 1974
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para el 
año próximo de 1907, queda espuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días á contar desde el si
guiente en que aparezca el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Santa Margarita 20 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, P. E. El Teniente l.°, Juan 
Toas —P. A. del A.-Guillermo Santan- 
tandreu, Secretario.

Núm. 1975
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento formado 
para el ejercicio del año próximo 1907 
estará espuesto al público á efectos de re
clamación por el término de quince días, 
en la Secretaria de esta Corporación con
tados desde el siguiente al de ¡a publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia.

Andraitx 20 de Agosto de 1906.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 1976
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el proyecto de Presupuesto ordina
rio formado para el próximo año de 1907, 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
expresada Corporación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 146 de la ley 
Municipal, á efectos de reclamación por 
término de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en eí Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluhmayor 21 de Agosto de 1906. —El 
Alcaide, Antonio Catañy.—P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 1977
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1907, queda ex
puesto al público en la Secretaria de esta 
Corporación municipal á efectos de re 
clamación por término de quince días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

María 21 de Agosto de 1906. — El Al
calde-Presidente, M guel Carbonell.— Por 
A. del A.—Antonio L. Monjo, Secretario.

Núm. 1978
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS

Vacante la plaza de Farmacéutico mu
nicipal de esta Villa, por renuncia de 
que la venía desempañando, se anuncia 
concurso para que los que se crean con 
derecho á obtener dicho destino, con arre
glo al vigente Reglamento del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, presenten m 

solicitudes documentR^^ en le Secretaría 
de ese Ayuntamiento, dentro el plazo de 
30 días, que empezará á contar desde el 
de la inserción del presente en el Bo l e . 
t in  Of ic ia l  de la Provincia.

El sueldo asignado á dicho Facultativo, 
en el presupuesto del corriente año, por 
residencia, prestación de servicios sanita. 
ríos y suministro de medicamentos á lo8 
pobres, es de 500 pesetas y de 800 pese, 
tas, á contar desde el l.° de Enero del 
año próximo.

Villa-Garlos 20 de Agosto de 1906 —El 
Aleare-Presidente, Casimiro de Coesio.— 
P. A. de la J. M — Juan N. Quevedo, 
Secretario.

Núm. 1979
AYUNTAMIENTO DE MAH0N

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento, durante el mes de 
Mayo de 1903.
Sesión ordinaria del día 7.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder Ucencia á D. Jaime Pallicer 

Vidal para colocar un toldo en la facha
da de la caseta carnicería n 0 20.

Conceder licencia á D. Antonio Orfíla 
Carreras para levantar la fachada de la 
casa n.° 9 de la calle de San Jaime del 
pueblo de 8. Clemente y realizar oliai 
obras.

Conceder licencia á D.a Ana Segoi de 
Ciar para reedificar el frontis de la casa 
n.° 8 de la Plaza del Retiro.

Conceder licencia á D a Prajedes Ger
mán Escudero para construir una pared 
y levantar un kiosco en un cercado junto 
al primer kilómetro de la carretera de 
Mahón á San Luis.

Vendar el coche propiedad de los Esta
blecimientos municipales da Beneficencia.

Se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes.

Se aprobaron los extractos de las sesio
nes celebradas durante el mes de Abril 
último.

Celebrar el dia 9 de Junio la subasta 
del Teatro Principal para 1906 y 1907.

Prorrogar hasta «i 31 del actual el pía- 
so voluntario de cobranza del arbitrio so
bre perros, bicicletas, moto-cícletee y au
tomóviles, casas de bebida, cafés y demás 
semilares, prestación personal y reparti
miento de sal de 1905. ,

Nombrar al concejal D. Antonio Pone 
Pons representante en el jurado de con
curso ganado y productos agrícolas que 
se han de celebrar en Mercadal.

Solicitar de la compañía de vapores 
«La Marítima» la próiroga de la rebaja 
de loa pasajes á obreros sin trabajo.

Costear en buques de vela de esta ma- 
trícala el pasaje á los obreros que quie* 
ran trasladarse á Argel.

Agracer al Ayuntamiento de Palma 1 
á la Cámara oficial de Comercio de aque
lla plaza, el apoyo qae han prestado á los 
Comisionados por ios Municipios de esta 
lela que pasan á Madrid al objeto de ID" 
formar cerca de los nuevos aranceles de 
Aduadas.

Se dió cuenta del expediente iustru^ 
por la Alcaldía en averiguación de cierto 
hechos denunciados po* el periódico 
Libera1 > de esta Ciudad referentes á qa® 
en el Hospital no se cumplan con rig0‘ 
las medidas de aislamiento de un caso 
viruela.

Cuentas: Enterado de la cuenta de Pr0 
ductoe de derechos de Matadero de Abr>1 
importante, 683 60 pesetas.

De blanqueo del cuartel de sereu0 < 
10‘20 id' o Ma*

De conservación del camino de Sta. a1 
ria, 58*05 id .,

De id id. id «Rafael Rabi», 49'00 i ■
De id. callea Bastión, Dtr. O/fiia y G 

de Gracia, 45'60 id.
De adoquines para los empedrados de 

calles Sta. Escolástica y Castillo, 133'00 '
Pegar de imprevistos:
A Pasarrius Hermanos por coeteaDa 

dos mantas de algodón facilitadas ó । familia pobre en cambio de las que se 
I quemaron por haber tenido un caso 

difteria, 8'00 pesetee,
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A D. Juan B. Tattavuli por acanso y 
fletes de una boübooa.

Derechos de exámen de los aiumnos 
q q 6 disfrutan plaza de giacia en tí Insli- 
mio de esta Ciudad.

[d. id. id. del alumno D. Javier Allée
Patea.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinesía del día 14. -Acuerdos: 

■ probar el acta de )& sesión anterior.
Haber víalo con agrado y dar las gra- 

cia8 a la Compañía de vapores «La Mari- 
t ma» por haber prorrogado hasta el 31 de 
jdlio próximo, ia concesión de pasajes a 
pobres con ei 60 pg de rebaja.
r Aprobar la distribución de fondos de
May0- . „ -Conceder un premio de 50 pesetas por 
el concurso de ganados y productos agrí
colas que se ha de celebrar en Mercadal 6 
principios de Junio próximo.
y Enterado de una ampliación hecha ai 
expediente instruido por ¡a Alcaldía en 
averiguación de si se hablan cumplimen
tado sus órdenes en el Hospital de epi
demias de esta Ciudad, en el que existe 
uo caso de viruela.

Conceder un socorro extraordinario a 
loe pobres que ampara ia Asociación de 
Beneficencia Domiciliaria á los Asilados 
de Beneficencia municipal y á ios presos 
de ia Cárcel de este Partido, para conme
morar ia boda de S. M. el Rey, que debe 
celebrarse el dia 31 del actual.

Enterado de una carta que el Secretario 
de esta Corporación ha escrito desde Ma
drid, dando noticias de los trabajos que 
la Comisión especial viene realizando para 
obtener la rebaja de algunas partidas de 
ios aranceles. .

Cuentas: De conservación del camino 
deSta. María, 21‘72 pesetas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 23.—Acuer

dos: Laida el acta de ¡a sesión ante
rior y antes de ser aprobada usó de la 
palabra el Sr. Pona Sitjes para manifestar 
U8 dicoonformidad con ella, por creer no 
se ajustaba en un todo á la realidad de los 
hechos.

Reilarando el Sr. Alcalde que fué sin. 
cero en la sesión anterior ai contestar al 
Sr. Pone Sitjee, y que no puede asumir 
¡a responsabilidad de las apreciaciones 
que, de sus actos, haga la prensa, quedó 
fiprobado el acta.

El Sr. Alcalde antes de pasar adelante 
en el despacho ordinario, dió cuenta al 
Ayuntamiento de la desgracia ocurrida el 
día anterior en la Cuesta Larga, de la que 
fué victima el obrero Vicente Villaionga 
Orilla. Explicó que de momento y en 
nombre del Ayuntamiento había socorri
do á la familia del difunto Villaionga y 
que ahora el Ayuntamiento acordarla lo 
que creyera procedente sobre el particular.

El Ayuntamiento acordó aprobar cuan
to lleva manifestado el Sr. Alcalde, hacer 
constar en acta ei sentimiento que le 
ha producido esta desgracia, dar el pé
same á ia familia del difunto, y ¡as gracias 
6 loe médicos Sr. Pulg, Alabern, Pone 
Marqués y Bastamente que auxiliaron y 
ssiatieron al accidentado.

Couceder permiso á D. Miguel Parpa! 
para reedificar ia fachada de la casa nú- 
uiero 8 de la cade del Bastión.

Conceder permiso á D. Antonio Cardo
na para modificar vanas aberturas del 
íronus de la casa n 0 69 de la calle del 
Castillo. <

Couceder permiso á D. Marcelino Busu- 
W Bisbal para colocar un zócalo en le fa
chada de la casa n.° 22 de la calle Nueva 
y reformar varias aberturas de la referida 
casa y de ia casa n.° 13 de la calle del 
Angel.

Conceder permiso á D.a Juana Alzina 
Carreras para elevar el frontis de la casa 
ti-° 14 de la calle de San José y modificar 
a'bUnas aberturas.

Enterado de la relación de las uperacio- 
bes realizadas y formalizadas durante el 
áies de Abril por cuenta de los Estableci- 
^ientoe municipales de Beneficencia.

Enterado de que á contar desde el pri
eto de Junio el titular D. Lorenzo Pona 
Marqués volverá á encargarse de su deeti- 

y dar las graciaa Sr. Bus tomante cus 

ha venido desempeñando este cargo du- j 
rante su ausencia.

Nombrar Tesorero de la Liga anti-tu- ’ 
berculoea de Menorca al conct-jai D. Mateo 
Ponsetí y dar les gracias al Sr. Terrés por 
¡o bien quu ha desamneñado este cargo 
desde que se fundó la L'ga.

Luego fué leído un dictamen da la co
misión de Pohc & Urbana desestimando la 
proposició i presentada por el Sr, Alcalde, 
proponiendo fuese cambiado el nombre de 
la plaza de ia Arravaleta por el de Reina 
Victoria.

El Sr. Alcalde defendió su proposición 
siendo impugnada por el Sr. Pone Sitjee, 
García y Poneetí En vista que el asunto 
parecía no arreglarse el Sr. Pona Hernán
dez invitó al Alcalde á que retirase su pro 
posición y no aceptándom el Sr. Mercadal, 
fué pasada á votación siendo desechada 
por once votos en favor del informe por 
cuatro en contra.

Contribuir en 65 pesetas á la Tómbola 
que ha de celebrarse en Mercada! con mo 
tivo del concurso de ganados y productos 
agrícolas y destinar además un objeto de 
arte eatieLciéndolo todo con cargo al ca- 
pitti o de imprevistos

Cuentas: Pagar de imprevistos una 
cuenta de derechos académicos y timbres 
correspondiente á D. Gabino Alléd y Pé
rez alumno del Instituto de 2.a enseñanza 
de esta ciudad, 16*50 pesetas.

Quedar enterado de las siguientes 
cuentas:

Da impresos facilitados por D. Miguel 
Rubí, 27*50 pesetas.

De jornales y materiales de carpintería 
de D, Juan Riudavets invertidos en el 
Cementerio Católico de esta Ciudad, 29‘35 
ídem.

De recomposición de las calles Castillo, 
Comercio y Fernando, 123*50 id.

De conssivacion del afirmado de la ca
lle Cos de Gracia, 45*60 id.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 30.— Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencia á D. Antonio Cardo

na Prieto para efectuar en la casa núme
ro 20 de ia calle de San Fernando las obras 
que tiene solicitadas.

Conceder licencia á D. Lorenzo Seguí 
Pona para efectuar ibras en la casa nú
mero 34 de la calle de la Arravaleta.

Declarar partidas fallidas por el descu
bierto de cédulas personales de 1905 la 
suma de 3744 pesetas.

Quedar enterado de que el dia 14 del 
actual D. Marcelino Cillero y Angulo, to
mó posesión de las Cátedras de Historia 
Natural, Fisiología á Hijiene del Instituto 
de osla Ciudad.

Quedar enterado de haber sido aproba
das por la D putacion Provincial de Ba
leares, la cuenta de Ingresos y gastos de‘ 
Juzgado de instrucción y Tribunal dU Ju
rado de este partido respectiva ai año 
1905.

Enterado de que á contar desda l.° de 
Juuio próximo ei médico D. Lorenzo Pone 
Marqués volveiá á encargarse del Dispen
sario Oftalmológico municipal, y dar las 
gracias al doctor Alabern que lo ha diri
gido durante la ausencia del Sr Pone Mar
qués.

Aprobar el horario del alumbrado pú
blico de Junio.

Señalar la hora de las siete de la noche 
para celebrar las sesiones ordinarias.

Conceder dos diplomas de honor á los 
segundos guayroa y místicos qne lleguen 
a ia meta en las regates que han de cele
brarse en este pu rio el día l.° de Junio.

Celebrar el día 2 de Julio la subasta del 
arriendo del Teatro principal.

Acardóse subastar el coche propiedad 
del Municipio, por la suma de 675 pesetas

Abonar el jornal á ios obreros emplea
dos en las obras de la Cuesta La^ga para 
que puedan celebrar la fiesta del día del 
casamiento del Rey.

Cuencas: Pagar de imprevistos por los 
gastos de viaje y demás de los comisiona
dos que en virtud de acuerdo tomado en 
23 de Abril último pasaron á la Corte al 

I objeto de gestionar no fuesen elevados ios 
derechos arancelarios de las partidas 484, 
486 y 487 cjue se leyeren á tus materisNy 

que entran en ia fabricación de calzado, 
402 94 peseta'?.

Quedar enterado de las siguientaB cuen
tas:

Del herrero D Joté Pone Mascaró por 
gastos de recomposición de herramientas, 
12*35 pesetas.

Del Director de la banda municipal por 
varios gastos ocasionados para el fomento 
de la misma, 24'00 id.

De conse vación del afirmado de la ca
lle Cos de Gracia, 15*20 id.

Del encuedernador D. Antonio Sintea, 
13 00 td.

De conservación del camino de Sta. Ma
ría, 12 00 id.

Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 8 de Mar

zo — Se .aprobó la transferencia de crédi
tos de! presupuesto ordinario de 1906 vo
tada por el Ayuntamiento en sesión de 2 
de Abiil último.

í se hvantó la sesión,
Sesión extraordinaria del día 28.—Se 

aprobó el presupuesto extraordinario para 
el presento año formado por acuerdo del 
Ayuntamiento en sesión de 30 de Abril 
último de 49.000 pesetas.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión da hoy.
Mahon 6 de Juuio de 1906 —El Secre

tario, Santiago Maspoch. — V.° B.°—El Al
calde, José J. Mercadal.

Núm. 1980
D. Jaime Serra y Orell, Secretario de 

Gobierno de la Audiencia Territorial 
de esta ciudad.
Certifico: Que el Sr. Presidente acci

dental de la misma mediante decreto de 
esta fecha ha señalado para dar comienzo 
á las sesiones del Tribunal del jurado du
rante el tercer cuatrimestre del corriente 
año, el dia seis de Octubre próximo en 
Ibíza en el local que ocupa la casa Con
sistorial de aquella ciudad, el veinte y 
seis siguiente en esta capital en el local 
que ocupa esta Aud'eucia; y el veinte y 
ocho de Diciembre en Mahon en el local 
que ocupa el juzgado de la misma ciudad.

Y para su publicación en el Bo l b t in  
Of ic ia l  da esta provincia libro la pre
sente de orden y con el visto-bueno del 
referido Sr Presidente y la firmo en Pal
ma á diez y siete de Agosto de mil nove
cientos seis.—Jaime Serra, Secretario.— 
V 0 B.°—Giménez.

núm. 1981
D. Felipe Montull y Biscarri, Jues de 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por al presente edicto hago saber: Que 

en los autos juicio de interdicto de adqui
rir que penden en este Juzgado promovi
dos por ei procurador D. Andrés Galmés 
en nombra de Juan Cerdá y Galmés se 
dictó á su instancia la siguiente resolución. 
=Auto.=En ia villa de Manacor a veinte 
y uno de Junio de mil novecientos seis. Ei 
Sr. D. Felipe Montull Juez de primera 
lostancia de la misma y su Partido. Vie- 
tos loe presentes autos interdictos de ad
quirir prora jvido por el procurador don 
Andrés Galmés en nombre de Juan Cerdá 
y Gaimé? =Resaitaudo: Que de la infor
mación prácúcada resulta justificado que 
oadie posee á titulo de dueño ni de usu
fructuario las fincas objeto del interdicto 
(estas fincas consisten en una pieza de tie
rra secano de cabida de seis cuartones ó 
sean ciento seis areas cincuenta y cuatro 
centiareas, situada en Son Grimait del tér
mino municipal de Manacor. Linda al 
Norte con camada el Sur con tierra de 
Juana Mana Pol, al Este con otra de don 
Bartolomé Bonet y al Oeste con camino 
del puerto. Y otra porc ón secano con hi
gueras de tres cuartones ó sea cincuenta 
y tres areas veinte y siete centiareas en 
el punto Son Parot también del termino 
ti? tywcur 4! Norte

O 
o

de María Biequerre, ál Sur con camada 
ñor Este y Oeste con las de les herederos 
de José Pifia.=Coneiderando: Que en tal 
capo procede otorgar la posesión solicitado. 
=Vistos ios aiticulos 1637 y 1638 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.-S S por 
ante mi el escribano dijo: Que deb a otor
gar y otorgaba sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho la posesión so.icitada en el 
escrito que antecede (es la posesión de la 
parte lodiviea, sea cual fu^re esta, que 
corresponda al nombiado Juan Cerdá, so
bre las descritas fincas) la cual se dará en 
cualquiera de loa bienes de que se trata en 
voz y nombre de loa demás, por cualquie
ra de los alguaciles de este Juzgado por 
ante el escribano qne refrenda ú otro que 
dé fé, sirviendo este auto de mandamien* 
to en forma, Y por este su auto, asi lo 
proveyó, mandó y firme dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—Felipe Montull.—Antonio 
Obrador.

Eu coüsecuencie, habiéndose dedo ál 
Cerdá la referida posesión, de conformi» 
dad á lo prescrito en los artículos 1640 al 
1642, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con igual ó mejor derecho á 
dicha posesión quo el Juan Cerdá, pera 
que en el término de cuarenta días conta
dos desde el siguiente al en que el presente 
s? inserte en el Bo l e t ín  Of Ic ia l  de la 
provincia, comparezcan á presentar su re- 
ciamacióu, previniéndoles que en ot:o ca
so se amparará al propio Cerdá en la di
cha posesión que le ha sido dada de la 
parte indivisa que de las descritas fincas 
le corresponda, quedando solo al que se 
crea perjudicado la acción de propiedad, 
durante cuyo juicio deberá conservarse 
en la dicha posesión el repetido Cerdá.

Dado eu Manacor á once de Julio de 
mil nuevecientos seis. —Felipe Moctu'.L — 
Ante mi, Antonio Obrador.

núm. 1892
CEDULA DE CITACION

Por ia presente, eu cumplimiento de lo 
mandado en providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia de 
este dictrito de la Lonja por ante el ac
tuario infrascrito, á solicitud del procura
dor D. Jaime Pinto en representación de 
D. José Humbert y Pericás de este ve
cindario en loa autos declarativos de me
nor cuantía que se halla en término de 
prueba y que sigue contra D. Miguel Bes- 
tard y Mora, do domicilio desconocido, se 
cita de nuevo al mismo Bestard para que 
comparezca ante dicho Juzgado el veinte 
y ocho del que rige á las once, á fin de 
que, bajo juramento indecisorio, absuelva 
las posiciones, que en pliego cerrado se 
han presentado, si fuesen pertinentes, ba
jo apercibimiento si co se presentare, 
el dia y hora señalados, de tenerle por 
confeso en el contenido de ias indicadas 
posiciones.

Palma diez y ocho Agosto de mil nove
cientos seis.-^Antonio Tomás.

núm. 1893
CREDITO BALEAR

Anuncio.—Don Juan Cafielias y Bo- 
rrás constituyó en esta Sociedad dia 29 
de Marzo de 1897 á suelta de D. Mariano 
de Oleza un depósito de 3500 pesetas 
reintegrable previo aviso de 180 diae, ex
pidiéndose en la citada fecha el corres
pondiente resguardo con el n.° 3439. Ex
traviado dicho resguardo, han solicitado 
los interesados duplicado del mismo, y eu 
ha acordado acceder á su solicitud, mien
tras no se ofrezca reclamación en contra. 
En su consecuencia, se hace público por 
medio de este anuncio que, si no se pre
senta tal reclamación en el plazo de 15 
días, será declarado nulo y sin valor ni 
efecto el talón extraviado, y se expedirá 
del mismo el duplicado correspondiente.

Palma 20 de Agoeto de 1906.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno, Joa
quín Orlandle.
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Depositaría de fondos municipales de Mahón | Depositaría de fondos municipales de San Antonio Aba-

CUENTA del trimestre del año 1906 que rinde el Depositario CUENTA del 3.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  

Exiaíiaacia ea mi poder en fin deltrimeetre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Pesetas.
"26808*53
116185*59

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................  .

Pesetu
"2839Í 

2OO7-4Í

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre

142994*12
10544600

Cargo.
Data por pagos verificados en igaal trimestre.

4846%

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a

1
2
3
4
5
6
7
3
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
1L
12
13

37548*12 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

1695*85

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

—
t o t a l  

de las operuioii

Propios..................................................
Montea............................  . . . .
Impuestos , ........................................ 
Banafioenoía ........ 
Instrucción pública ...... 
Corroeoióa pública ...... 
Sxr,r4)rdÍLiario8..................................  
Rasiltae................................................... 
Racirgoí legales para cubrir el déficit 
Ríiutegcos
Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad............................  
Policía urbana y rural......................  
Instrucción pública............................  
Beneficencia............................................  
Obras públicas........................................ 
Corrección pública.................................. 
Montas.................................. . .
Cargas.......................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.............................................. 
Resaltas..................................................  
Ampliación.............................................

Data pesetas. . . .

471*19 
>

7320'87 
»
*

3281'82 
34301*42 
42363 80

>
>

”87739*10

233*39

7575*92 
»

1475*00 
>

2763*99
43206*7*2 

»

' 55255'02

704*58

14896*79

1475*00
»

6045*81 
34301-42 
85570-52

»

1 Propios.
2 Montes........................................................
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública.......
7 Extraordinarios.......................................
8 Resaltas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de Seguridad..............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación...............................................

Data pesetas. . . .

» 
» 
»
»
>
>
>

60657 
6969-45

» 
>

»
»
»
»
> 
>
>

2007'49 
»
•

* 
l
l 
>
> 
i
>

606'5? 
8976'94

* 
i

7576-02 2007*49 9583'5T142994*12

6476*95
652-44 

10417-54
9003*39 
2437*20
9327*25 
7624*37

12665*28
»

2326*15
>
>

5449*29
710*69 

7089-41 
7978*97 
3684*84 
6638*44

»
>

12103*45

860*34 
>
>

11926*24
1363*13

1750695
16982-36

6122*04
15965'69
7624-37

24768-73
»

3186-49
»
»

105446'00'

40'00 
» 
> 
>

254*80

246-90
>

4194*99
>
>
»
»

1368*32 
» 
> 
» 
>

180*00 
>
>

1602'68 
>
> 
>

1408-32
*
»
>

254'80
180'00
246*90

5797'6?

>
>

4736*69 3151-00 7887‘6[1 60930*57 44515*43

En San Antonio Abad á 30 Junio de 1906.—El Depositario, José Ribas.-Oonfor 
me.—El Secretario-Contador, Bartolomé Escandell.—V.° B.°—El Alcalde, Ferrer.
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La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mahón á 30 de Junio de 1906.—El Depositario, Francisco Bosch.—Conforme.— 

El Contador, Lucas Carreras.— V.° B.°—E Alcalde, José J. Mercadal. N

Depositaría de fondos municipales de Ibiza
Depositaría de fondos municipales de Costitx

CUENTA del 3.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

j

CUENTA del 3.® trimestre dd año 1906 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Pesetas.
2080*50

14193*69

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................

Pesetas

W8Í 
1409*98

Cargo .
Data por pagos verificados en igual trimestre

16274*19
13551*71

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre.

2897*79 
1137*28

Existencia en mi poder para el trimestr? que signe...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu ín t a  po r  c o n c e pt o s

2722*48

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1760'51
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ________ _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

TotalOperaciones --- . . 
en este trimestre de las operacioi»

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionei 
en eite trimestre

TOTAL 
de lae operacione

i 
2 
a
4

Píopioa. . . » • 
Moataa.....................  
ícnpaygiog. . . .
3 j -t sd i-j.a -3Í1. . . 
lüdtíaaolÓQ pública. 
Oorraocíóa pública.6

7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas..............................  . . . .
9 Recuraas legales para cubrir el déficit.

10 Rmutegros.................................................
II Ampliación..................................

Cargo pesetas.

1

3
4
5

7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos dil Ayuntamiento. . 
Policía lo seguridad. . . . 
Policio urbana y rural, . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia............................ 
Obras públicas....................... 
Corrección pública. . . . 
Montes.....................................  
Cargas......................................  
Obras de nueva constracción. 
Improvistos...........................  
Resultas................................ 
Ampliación.............................

Data pesetas

98*31 98*31

1983*72

1168*48

45*80
6157*59

9355*59

1379*22
38000
615'70
625*27
960*73
103-75

1502*25

1708*17

727509

2128*48
118*50
937*50

3394*35

280*08
7236*47

14193*69

1890*45 
570*00
928*83

1686-68
1055-06
305-72 

3135-51

3857*31

122*15

13551-71

4112*20
118*50
937*50

4562*83

325*88
13394*06

2‘3549‘28

3269*67
950-00

1544*53
2311*95
2015*79
40947

4637-76

5565*48

122*15

20826 80
"Laorece lente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 

En Ibiza á 30 de Junio del906.-EI Depositario, B. Ramón Capmany-Confo  ̂
me.—El Secretario-Contador; Arturo Pérez Oibrero.—V.0 B,®—Ei Alcalde, ^iobot.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios.....................................................
Montes......................................................
Impuestos................................................
Beneficencia.................................. . •
Instrucción pública................................  
Oorección pública.................................  
Extraordinarios......................................  
Resultas.................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...............................................  
Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . . •

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad........................  
Policía urbana y rural.....................  
Instrucción pública..........................  
Beneficencia....................................... 
Obras públicas................................... 
Corrección pública........................... 
Montee................................................  
Cargas......................................  . .
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos........................................
Resaltas..............................................
Ampliación.........................................

Data pesetas. . .

1409*98

1409*98

494*63

91*50
20-78

472*78

1079*69

1409*98

1409-98

323*00

250*00
91*50

472*78

1137*28

2819*90

2819^

817*^

250^
183^

945*^

2211$
iu<n oy aiof ¿o _ _ __

~ La precedeñtVcüenta está conforme con lo que resolta de loe libros de la Uep^ 
En Costitx á 16 Julio de 1906.—El Depositario, Rafael Moregues.—CoDior® •

Secretario-Contador, José Vallespir -V.® B °—El Alcalde, Jaime Arrom.___
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